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3." Propuesto exclusivamente por tres Académicos numera
eJos.

4." Acompañar a las propuestas, con la claridad conveniente,
la completa relación de lo'> méritos, títulos y demás circunstan
cias en que se fundamen·ten aquéllas.

5." Presentar dentro del plazo improrrogable de un mes, a
partir de la publicación de esta convocfltoriaen el ..Boletín
Oficial del Estado», los antedichos documentos, que serán reci
bidos en la Secretaría dt:t la Real Academia de _BeUas -Artes
todos los días laborables, _de diez a catorce: horas.

Madrid, 18 de enero de 1972.-EI Secreta.r'1o ,general, Federico
Sopeña lbafiez.

RESOLUCION de la Real Academia de la Htstorif¡
por la que se anuncia una vacante de Academico
de número en la expresada Real -Academia.

La Real Academia de la Historia anuncia por la presente
convocatoria la- provisión de una vacante __ deA!=:adémico de
níunero, producida por el fallecimienoo del excelentísimo se-fior
don Luis Redonet y López~Dóriga,

Para optar a eUa deben cumplirse l-ossiguientes requisitos:

1." Ser español.
2," Estar considerado como persona -de especiales conoci

mientos en. Ciencias históricas.
3." Ser propuesto por escrito a la Real Corporación por

tres Académicos numerarios.
4," Acompañar a la propuesta relación de JOs méritos, titu

las, bibliografía y demás circunstancias en que se fundamente
la propuesta,

5,° El plazo· de admisión de las propuestas se cerrará treinta
dias después de la publicación de este anuncio en el ",Boletín
Oficial del Estado»,

6." La elección se efectuará con arreglo a lo dispuesto en
el Decreto 133311963, de 30 de mayo t.<Boletin Oficial del Esta
do.. número 145, página 9705).

Madrid, 13 de enero de 1972.~El Académico Secretario per~
petuo, Julio F, Guillen.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 27 de enero de 1972 por la que se con
cede la Medalla «Al Méritoeriel TrabcijO,., en su
categoría de Plata, a don Antonio Fuentes
Urquidi.

Ilmo. Sr.: En atención a 10$ méri-tos)' ci'rcunstartcias que
concurren en don Antonio Fuentes Urquid~,

Este, Ministerio ha tenido a bien concederle la MedaUa
orAl Mérito en él Trabajo.. , en su ca.tegonadePlata.

Lo que digo a V, l. para su conociJniento y efectos.
Di08 guarde a V. L
Madird, 27 de enero de 1972.

DE LA FUENTE

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento,

MINISTERIO DE INDUSTRIA
RESOLUCION de la Direccíón General d~ Minas
por la que se hace, públreo que q u,ed4 suspendido
el derecho de petición d, penní$os de ú'i-vestigar
ción :v concesiones directas deexplotacióllde mi·
nerales radiactivos en el perimetro que se indíca.
comprendido en la provincia de' Badajoz.

En aplicación de lo dispuesto en el artícUlo', 48 de la Ley de
Minas, en su relación con el 1SOdel, Regl8,;m~nto General para
el Régimen de la Minería, modificado,porD~reto 1009/1968 de
2 de mayo, se hace púbUco que queda, suspendido el der~cho
de petición de permisos de investigación y·cimcesionesdirecta's
de explotación de minerales radiactivos, en el perimetro, qua a
continuación se designa-que COrresponde a reserva a favor· del
~stado en tramitación~, comprendido :~m la provincia de Bada.;.
}OZ, afecta a la propia Delegación Provincial. del Ministério dé
Industria, a partir, de la fecha de la publicación del presente
anuncio en el orBoletin Oficial del Estado.. ,

Denominación y delimitación:
.. Badajoz .veintisiete», términos municipales de Zalamaa de

la Seren~, HIguera de I~ Serena. y, Valle de la- Serena, provincia
de Badajoz, con la sigUlente delimitación:

Es un perimetro form4do· J.)Or arcos de meridi-ano,referidos
al· de Madrid· y paralelos, dettllrminadospor los siguientes vér
tices:

Vértice 1: Longitud 1° 58' 400''Oeste. Latitud 3SO 38' 20" Norte.
Vértice 2: wngitud z> 00'40" Oeste., Latitud sao 38' 20" Norte.
Vértice 3: Longitud 20 00' -.o" Oeste. Latitud 380 39' 00" Norte.
Vértice 4: Lbngitud2001' 20" Oeste. Latitud 380 39' 00" Norte.
Vértice 5: Longitud 20 01'20" Oeste, Latitud 380 39' 20" Norte.
Vértice EkLongJtud·2'" ()l,' 40": 0e,s-t8. Latitud 38° 39'20" Norte.
Vértice 7i· Longitud· 20· 01', 40H Oeste. Latitud sao 39' 40" Norte.
Vértice 8: Longitud .2002,' 40" oest&. Latitud 380 39' 40" Norte.
Vértice 9: Longitud 2'" 02'40" Oeste. Latitud aso 40' 20" Norte.
Vértk:e 10: Longitud' 2O·03"'QO"Oesta. Latitud 380 40' 20" Norte.
Vértice 11: Longitud,··20 03'OO" •. O&ste,'Latittid 380 40' 40" Norte~
Vértice. 12: Lcngitud 2"· al' 20" .Oeste, Latitud 380 40'·40" Norte.
Vértice 13: Longitud 20,01' 20"'Oeste.Laütud 380 40' 20" Norte.
Vértice 14: Longitud 2° 00' 40"Oeste,Latitud 380 40' 20" Norte.
Vértice 15: Longjtud 20 00' 40" ()est.,. Latitud S80 39' 40" Norte.
Vértice :6: Longitud 2° 00'00" Oeste..·Latitud 3BO 39' 40" Norte.
Vértice 17: Longitud 20 oo'oo"Oeste~' Latitud 380 39' 20" Norte.
Vértice 18: Longitud 10 .59'20" Oeste. Latitud sao 39' 20" Norte.
Vértj.ce 19: Longitud 1° 59'2Q",Oeste. LatJtud 380 39' 00" Norte.
Vértice 20: Longitud 1° 58' 40" Oeste~ Latitud 380 39' 00" Norte.

La superficie aproximada de este petimetra es de 1,200 hec
táreaso pertenencias.

Maddd, 22 de enero de 1972.......EI 'Director general, Enrique
DupUY de Lome.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Al
merla por la que se haCe pública la rehabilttación
de la· concesión de explOtación minera que se cita.

La Delegación ProVincial, del Ministerio de Industria' en Al·
mería hace saber que por la Deleg~ión de Hacienda de esta
provincia ha sido aprobada la rehl;lobilitación de la concesión de
explotación minera siguiente:

Número: 149. Nombre: ..La Real». Mineral: Plomo. Hectá
reas: 30.. Termino municipal: Cuevas de Almanzora.

El Ministerio de Industria, a propt\esta de la Dirección Ge
neral de Minas ha resueltorElConocer la rehabilitación de la
concesióJ;l mineracftada, anulandoJa,declaración de franco y
registrabledel terreno que sehizoetl su· día, publicado en el
..Boletín Oficial del Estado'" nú~ro:29f), de 4 de diciembre de 1971.

Almerla, 11 de diciembre de 1971.-EI Delegado provincial,
Francisco· Pérez SáncheZ;

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 24 de eMro de 1972 sobre cambio de
denominación a . favor de ..Conductores Electricos
Navarros, .S,. A.,., de . los regimenes de reposición
con franquicia ara~elaria concedidos por Ordenes
ministeriales de 8de noviembre de 1971 a ..Senplas,
Sociedad Anónima"', e ..industrias Metalúrgicas del
Mediterráneo, S. A ....

lImo, Sr.: Cumplidos los trAmitesreg:lamentarios en el expe
diente iniciado por la instanciada: l~ firma ..Conductores Eléc
tricos Navarros, S. A... , solicitando la trans,ferencia a su nombre
de los beneficios de los regímenes;dereposición con franquicia
arancelaria concedidos .. por Orclenesministeriales de 8 de no
Viem.bre:Ae .1971 a ..Senplas, S.' A, .. , e ..Industrias Metalúrgicas
del Mediterráneo, S, A,.. ,

Este Ministerio, conformiindoae a. lo .informado y propuesto
por su Direcci6nGeneral'de' 'E;PO:rtación. ha resuelto:

Conceder a la firma éConductores Eléctricos Navarros, S. A... ,
con'.. do~tcUioen .PrEtm:i$.·de ~,' (Barcelona}, calle Esperanza,
número. 29, ·-lQS ben\Jiicios de los ",,$'finenes de- reposición con
franql.licia -arancelaria que les'fueroIl .otorgados· a "Senplas,
Socied&d:·.An.ónima.", .por Orden. 'ministerial de8 de noviembre
cie 1971 (..-BQletin Oficia}: del ,Estado..' del 22} y a ..Industrias
Metalúrg,j,cas. del. Mediterráneo;,',' S. A.», por Orden ministerial
de 8 de noviembre de 1971 (..Boletín <)ficial del Estado.... del 22),

Los beneficios. del .régilllen .. de reposición,. derlucidos de la
trausferencja. que, ahora. se .concede; vienen atribUÍdos también
con efectos.re-troactivosa.las exportae.ipnes, que hayan efectuado
desde el 30 de noviembre de 1971 hasta la fecha de la proBente
concesión. s-ireúneillos. requisito$dé :1anarma ·12, 2 a), de las
contenid~sen la Orden mtnistérlalde la Presidencia del Go
bierno de 15 de n'larzp del96,S> Las importaciones a que den
lugar tales&xportacio-nes;de~n &91icitarse en. el plazo de
un año, a contar de la aludida fecha de concesión.


